
  

PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICU LTOSA Portoviejo, 6 de Diciembre del 2020 

  
  

      

AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO 

GERENTE GENERAL 
PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. MARICULTOSA 

Presente 

Estimado Abogado: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el día de hoy, hacemos conocer a usted 

que la señorita MAG. CATALINA MARCELA DOMINGUEZ BAZURTO, poseedora de la cédula de 

ciudadanía + 0912895075, de estado civil soltera. Ha transferido el valor de ciento sesenta (160) 

acciones de $1 cada una de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía PRODUCTOS 

DE MAR Y CULTIVOS S.A. MARICULTOSA, a favor del señor MED. GERARDO ALFONSO CHICA 

DELGADO, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 1304894189. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

     |. GERARDO ALFONSO 

CHICA DELGADO 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICU LTOSA Portoviejo, 6 de Diciembre del 2020 

AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO 

GERENTE GENERAL 
PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. MARICULTOSA 

Presente 

  
  

  

Estimado Abogado: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el día de hoy, hacemos conocer a usted 

que el señor AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 

0905346110, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge SRA. MERCEDES PATRICIA 

RODRIGUEZ SANDOVAL. Ha transferido el valor de ciento cuarenta (140) acciones de $1 cada una 

de ellas, del total de las acciones que posee en la compañía PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICULTOSA, a favor del señor MED. GERARDO ALFONSO CHICA DELGADO, poseedor de la 

cédula de ciudadanía tt 1304894189. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

Pp 4 | 
$ _MED. GERARDO ALFONSO 

EDO CASTELLO CHICA DELGADO 

CEDÉNT] CESIONARIO 

             

 



REPÚBLICA DELECUAÍX)R 
OmECCtóN GENERAL DE BÉGISTRO C M L 
IDEtmf I C A C I Ó N Y CEOULACtóN 

llllllllllllllllll 

CIUDADANIA DISCAPACIDAD 

OLMEDO CASTELLO 
J O S E JOAQUIN 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

GARBO (CONCEPCION) 

F E C H A D E N A C , V . 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE N 1 O 1 9 5 5 - 0 7 - 0 7 

N A C I O N A L I D A C E C U A T O R I A N A 

S E X O HOMBRE 
E S T A D ' - ' , \O 
MERCEDES PATRICIA 
RODRIGUEZ SANDOVAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 9 0 5 3 4 6 1 1 - 0 

PROFESIÓN/OCUPACION INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

AfELÜDOS Y nOMEneS D:. PADRE 
OLÜiraX} ESPINOZA JOSE JOAQUIN 

APf LL'DOS YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hnVÍ-  :- ! «wnn£ 

CASTBJ.0 RODRIGUEZ CLARA REQINA 
LUGAR Y FECHA üc • [j«-tON 

GUAYAQUIL 

2 0 1 9 ^ - 1 9 

F £ C H , . . - E EXPIRACIÓN 
2 0 2 M I 2 - 1 9 

E 3 3 4 3 V 4 2 4 2 

«zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CERT I F I CAD O DE VOTACIÓN ~ 

0006 M 0 0 0 6 - 1 6 3 0905346110 

; CERTIFiCADO-ío CEOUL/. ^o, 

OLMEDO C A S T E L L O J O S E JOAQUIN 
^ B E L L I D O S Y NOMBRES 

süoviNCiA: GALAPAGOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• :A»ro-i: SAN CRISTOBAL 

C I R C U N S C R I P C I O ' , 

PARROQUIA PTO. BAQUERIZO 
MORENO 

ZOi'i.A: 
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  PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICULTOSA! portoviejo, 6 de Diciembre del 2020 
  

    
  

AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO 

GERENTE GENERAL 

PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. MARICULTOSA 

Presente 

Estimado Abogado: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el el día de hoy, hacemos conocer a usted 

que el señor AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0905346110, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge SRA. MERCEDES PATRICIA 

RODRIGUEZ SANDOVAL. Ha transferido el valor de trescientas (300) acciones de $1 cada una de 

ellas, del total de las acciones que posee en la compañía PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICULTOSA, a favor de la señorita OD. JOHANA RUIZ GUTIERREZ, poseedora de la cédula de 

ciudadanía $t 1309910907. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

o 

. JOHANA 

RUIZ GUTIERREZ 

CESIONARIA 

 



REPÚBLICA DELECUAÍX)R 
OmECCtóN GENERAL DE BÉGISTRO C M L 
IDEtmf I C A C I Ó N Y CEOULACtóN 

llllllllllllllllll 

CIUDADANIA DISCAPACIDAD 

OLMEDO CASTELLO 
J O S E JOAQUIN 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

GARBO (CONCEPCION) 

F E C H A D E N A C , V . 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE N 1 O 1 9 5 5 - 0 7 - 0 7 

N A C I O N A L I D A C E C U A T O R I A N A 

S E X O HOMBRE 
E S T A D ' - ' , \O 
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RODRIGUEZ SANDOVAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 9 0 5 3 4 6 1 1 - 0 

PROFESIÓN/OCUPACION INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

AfELÜDOS Y nOMEneS D:. PADRE 
OLÜiraX} ESPINOZA JOSE JOAQUIN 

APf LL'DOS YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hnVÍ-  :- ! «wnn£ 
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PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICU LTOSA Portoviejo, 6 de Diciembre del 2020 

  

      

AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO 

GERENTE GENERAL 
PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. MARICULTOSA 

Presente 

Estimado Abogado: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el día de hoy, hacemos conocer a usted 

que el señor AB. JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0905346110, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge SRA. MERCEDES PATRICIA 

RODRIGUEZ SANDOVAL. Ha transferido el valor de doscientas (200) acciones de $1 cada una de 

ellas, el total de las acciones que posee en la compañía PRODUCTOS DE MAR Y CULTIVOS S.A. 

MARICULTOSA, a favor del señor CARLOS ALFREDO MALLA RUIZ, poseedor de la cédula de 

ciudadanía +t 1312590118. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

R. CARLOS ALFREDO 

MALLA RUIZ 

CESIONARIO 

  

   
   

. MERCEDES PATRICIA 
RODRIGUEZ SANDOVAL 
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